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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CUATRO RIOS HOLDING S,A,C. , hero 

Absógapio Cerfificado! —. 
Zona Regisltal N*1X - Sede li 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS ono tegslo ede “E 
RUBRO : CONSTITUCION 

AQ0001 E ¿Q 
Por escritura pública del 11/04/2014 otorgada ante el notario GalvEz $Ú , Manuel en la ciudad £ 

del Callao. e y CO 

vé) 
500 ¡ > 

scribe 500 accion 

Earse E comprar, 
r, sí como ser 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 

1. SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, perual 
casado con Denise Galvez Martin, soltero 

2. REMO GUILLERMO GAMBETTA PODESTA, per 
sollero, abogado 

OBJETO: ARTICULO SEGUNDO: La so 
Ó> suscribir, invertir en, intercambiar y adquigir 

titular o tenedora y administrar, disponer g i os de depósito, 
papeles comerciales y otros instrumentos modities. 
Para el desarrollo de su objeto social, la tas E doqiós actos y celebrar 
todos los contratos permitidos por la leg 1 eneral toda clase de 

inversiones, incluyendo inversiones $ pS 
jurídicas para ejecutar todos los n 

efecto suscribir todo tipo de. 
consorcios, de joint-venture y% 

rido, pudiendo para tal 
incluyendo contratos de 

ár del país o del extranjero 

s dé S/, 1,000.00 (mil y 00/100 soles), 

de un valor nominal de S/.1.00 (un y 

RE A enero convob ¿a Junt nerales se reallzará en la forma 

Side la Ley Geheral de Sgkjedades. Todótal régimen de la Junta General es y g 

8yQU ii que a consifangs la junta general de accionistas, en 
a, se neos a concuyp . pe aló por apoderado o representante legal, 

gue representerf'no meng 1% ( enta y uno por ciento) de las acciones 
derecho a voto. en si 

   Fecha de iniciación de las*peraci . pel 
Domicilio: Lima, pudiendo estat 
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00/100 sol) cada Y 
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a voto, 

csloragiiVáe la Junta general de accionistas, en que se 
3 spcÍ istón, de obligaciones; transformación, fusión, 

escisión, reorganización o disolytián de la,s ad; acordar la enajenación, en un solo acto, de 
activos cuyo valor -contable e; el 50% Teincuenta por ciento) del capital de la sociedad; y, en 
general, de cualquier m ¿dón del estatuto, se requiere, en primera convocatoria, la 

concurrencia personal o repocerao o representante legal de accionistas que representen al 
menos los dos terclos qa: las acciones suscritas con derecho a voto. En segunda convocatoria, 
bastará que estén re; etey das en la junta general de accionistas al menos las tres quintas (3/5) 

partes de las accion critas con derecho a voto. 
BIMO: Los acuerdos de la junta general de accionistas distintos a los referidos 

o sexto del presente estatuto se adoptarán por mayoría absoluta de las 
derecho a voto representadas en la junta. Tratándose de los asuntos 

G rticulo vigésimo sexto se requerirá, ya sea que se trate de la primera o de la 
segunda convobgtoria, del voto favorable de accionistas que representen cuando menos la mayoría 

absoluta gts acciones suscritas con derecho a voto. 

ARTICULO TRIG 

en el artículo vi 
   
    

   
   

      

  

ZONA REGISTRAL N* IX - SEDE LIMA ; 
PágiYNóñloto DIE PARTES i 
CRPETIFICADOS 

   
U7 JUL, 201 

ENTREGADO 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

CUATRO RIOS HOLDING $.A.C. 
RÉGIMEN DE LA GERENCIA :.- La junta general de accionistas puede designgr uno o más » 
gerentes, sus facultades, remoción y responsabilidad se sujetan a lo dispuesto por log artículos 185% dy 

  

    
  

y siguientes de la “ley”. , 

Facultades: ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO: las principales .atqbuciones y facultades del e] 

gerente A     

   
    

     

  

    

    

  

   
    

      

   

general son Jas siguientes: 
A. Dirigir y controlar todos y cada uno de los negocios y activida8s déesatociedad. ta 
B. Organizar las oficinas de la sociedad y determinar sus gasté ; 
C. Nombrar y separar a los apoderados, representantes y otros funcionarios al ads 
de la sociedad, conferides Jas facultades que estime o s, señalar sus obligaciones y 

remuneraciones, otorgarles gratificaciones, si lo co 
facultades que anteriormente les hubiera conferido y 

crea necesarios para el buen servicio de la socleda: 
D. Proponer a la junta general de accionistas |és 

sociales, R 
E. Presentar anualmente a la junta obliga! 
ejercicio vencido y la propuesta de aplicación. 

mancieroscfénemor del 

F. Rendir cuentas. 
mágs de habags, 

G. Velar por el cumplimiento de las disp. Í 
de junta general de accionistas y propio: ecci 0 cualquier balance 
parcial se apreciara la pérdida de la 2 a debiera presumirse 

según el curso de los negocios, el g 6 
de accionistas para informarle de 

cedente, limitar y las 

das las reglas y regla que 

gue Juzgu onvenlentesgios intereses 

  

   
        
   

    

    

ión. Asimisntes si el 0 ¿de la sociedad no fuese 
, el ge eneral onvocar de inmediato a la 

r de la sit y dentro s quince (15) días siguientes 
casa, dono solici 

    
   

   

deberá llamar a los acreedóge ar, eclaratoria de insolvencia de la 
sociedad. SO 
La junta general de accionistas, através de er esp drá conceder al gerente general 

otras facultades o atribyg es que considel; enientes paraylos intereses de la sociedad. 
SS 

    

      

      

PA 

y 

ESTADOS FINARC|E ol) ponce UTI AR : Según los Arts. 221" y siguientes de 

Blución y ción de Psptieaad in LaS. 

(CUARTA; PROBADAS MO ALA ERES de la sociedad la que a 
continuaci cribe; ES 
Al, S ADMIN: TIVAS JERALE > 

1. E, CONTESTAR Y SUSCRI CORRESPONDENCIA DE LA SOCIEDAD A NIVEL 
NÁS INTERNACIONAL, —_* a 
1.2%, BIR LOS ESTADOS, CIERO: LA SOCIEDAD Y DICTAR LAS MEDIDAS 
NE lAS PARA ASEGURA EXISTEÑGÍA, REGULARIDAD Y VERACIDAD DE LOS 
SISTEMAS DE CONTABILIDAD, ASFOM: LIBROS Y REGISTROS QUE LA LEY ORDENA 
LLEVAR A LA SOCIEDAD . SS 
1.3, DICTAR LAS MEN[DÁSy NECESARÍAS PARA ESTABLECER Y MANTENER UNA 
ESTRUCTURA DE CONTI TERNO QUE PROVEA A LA SOCIEDAD DE UNA SEGURIDAD 

RAZONABLE s 
1.4. EJECUTAR LU fesencos DE LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS Y 
CUALQUIER OTRO4ÍMRGANO DE LA SOCIEDAD 
1.5. SUSCRIBIR DECLARACIONES JURADAS 
A.2. FACULTADES, LABORALES: 2.1 NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, 
RESCINDIR, RB ¡ER O DAR POR CONCLUIDOS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD TODO 

OS DE TRABAJO, SEAN A PLAZO FIJO, INDETERMINADO, SUJETOS A 
DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA; ASÍ COMO CONVENIOS DE 

ABORAL Y CONVENIOS DE PRÁCTICAS PRE-PROFESIONALES. 2.2 
INCIONARIOS YTRABAJADORES A NIVEL NACIONAL. 2,3 AMONESTAR 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

CUATRO RIOS HOLDING S:A1Goronros. 
VERBALMENTE Y POR ESCRITO A LOS TRABAJADORES» A FSU Ein be Y 
CESAR AL PERSONAL EN FORMA INDIVIDUAL O COLECTIVAAIEN; ENTES 

    
  

DE LA SOCIEDAD SE REQUERIRÁ, ACUERDO O AO L DE 

GOCE DE HABER, GRATIFICACIONES, BONIPICACIONES; 
Y PRÉSTAMOS AL PERSONAL CON PATRIMONIO DE LA 
LAS COMUNICACIONES DIRIGIDAS AL MINISTERIO QÉ 
LABORALES, MIGRATORIAS, ENTIDADES PUBLICA 
SOCIAL O DE SALUD, ENTIDADES PRIVADAS DE EE, mE 'S O DE SALUD QUE 
LOS MISMOS FINES, ASÍ COMO A LAS EÉl PREVISIONALES, S RIBIR 
PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y LIQUIDASIO ÉS, DESBENEFICIOS e CONBRÍÑCIAS DE 

       

    

   

     

  

  

CERTIFICADOS DE TRABAJO, CONSTAN Ag, BES APREN! E, CON; CIAS DE 
SECAS PRE 

      
FORMACIÓN LABORAL Y CONSTANCIA DÉ ESION. 

A.3. FACULTADES DE REPRESENTACI 
    

    

    

  

   
     

OS CONSTITUCIONALES EN 
AD Y REPRESENTAR A LA 

e EFECTO LAS FACULTADES 
] S PROCESOS JUDICIALES 

3.3 PARTICIPAR E INTERVENIR EN 
NALES; ASÍ COMO INTERVENIR EN 

: o CONTROVERSIAS, TALES 
MEDIACIÓ AL , ROS, TENIENDO PARA TAL 

REQAS PAR REPRESENTACIÓN EN LOS 
UMBRAL 3.1 PRECEDENTE: PUDIENDO 

HO O DE CONCIENCIA, LAS 
INVOLUCRADA LA SOCIEDAD, 

INTERPONER PROCESOS 
DEFENSA DE LOS DERECHAS E> 
SOCIEDAD EN LOS MISMO 
CONFERIDAS PARA    

   
   

   

    

E : BITRAL; DESIGNAR AL ÁRBITRO O 
INSTITUCIÓN QUESHÁRA LAS PRNCIONES DE TRIBUNAL ARBITRAL; 

PRESENTAR EL FORMULARIO DEWSBMISIÓN GORRESPONDIENTE Y/O PACTAR LAS 
Ss, - PROCÉBO CORRESPONDIENTE Y/O DISPONER LA 

QUE ÁTENGA ESTABLECIDO LA INSTITUCIÓN 
ORGANIZADORA. ASIMISMO, POBRÁ PARTEIPAR E INTERVENIR EN AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICHKL] CON LTADES SUFICIENTES PARA CONCILIAR Y 
DISPONER DE TODAS | TERIAS “Y/O DERECHOS QUE SE TRATEN EN ELLAS, 
GOZANDO DE IGUAL MANERA, EN LO QUE ,SEA APLICABLE, DE LAS FACULTADES DE 
REPRESENTACIÓN El 
PRECEDENTE. 3.4 

ANTE EL ORGANISMÓ'BUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO (OSCE) Y/O 
CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA; PRESENTAR Y SUSCRIBIR EN NOMBRE DE 

PROPUESTAS Y RECURSOS IMPUGNATIVOS, PARTICIPAR EN 
RES, INTERPONER RECURSOS ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS, 

k DIRIGIR PETICIONES Y SOLICITAR INFORMACIÓN, SUSCRIBIR ACTAS Y 
CORRESPONDE CIA, SUSCRIBIR LAS OFERTAS Y EXPEDIENTES QUE SE PRESENTEN; 

       
ES RMULARIOS OFICIALES; Y, EN GENERAL, HACER TODO LO NECESARIO 

Página Número 3 
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PARA QUE LA SOCIEDAD SEA PRECALIFICADA Y OBTENGA, 
LICITACIONES 

AUTORIDAD O 
TODOS LOS 
COMISIONES, 
DEPARTAMEN 
SIN LIMITARSE A LA SUPERINTENDENCIA NACIONE 
(SUNAT), TRIB 
CENTROS DE CONCILIACIÓN, AFP, PROLNVE! 
LIMITARSE, PARA EL REGISTRO DE INVERSIO 
SUSCRIPCIÓN 
SUSCRIBIR MI 

NACIONAL DE 
DEFENSA DE 

y 

PÚBLICAS EN LAS CUALES TENGA INTERÉS DE a EE EDO 
LA SUSCRIPCIÓN DEL RESPECTIVO CONTRATO, PUDIENDO INTERVENIR EN 
QUE SEA NECESARIO DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATA ASÍ COMO A EN y 
NOMBRE DE LA SOCIEDAD TODO TIPO DE GARANTÍAS QU    

          

   
   

       

        

ENTIDAD LICITANTE, 3.5 REPRESEN 
MINISTERIOS, PROYECTOS, ORGANISMiSS 'ANOS, 

ENTIDADES, EMPRESAS E INSTANCIAS, 
TAL, REGIONAL, MUNICIPAL PROVINCIAL 

UNAL FISCAL, ESSALUD, OFICINA D 

         
   

  

  

SER REQUERIDAS POR LA 

IZACIÓN PREVISIONA! NP), 
SPECIALMENTE, F; SIN 

NJERAS Y LA NEGO! IÓN Y 

   
    

DE CONVENIOS DE ESTSBIL| RÍDICA, . PUDIENDO ELLO 
NUTAS, ESCRITURAS PÚBLEDA Ss DOG OS, S ÚBLICOS 

O PRIVADOS), DIRECCIÓN GENERA AMBIE! IRECCIÓN 
MEDICAMENTOS, INSUMÍ ¡GAS OISERIOs INSTITL 'ACIONAL DE 
LA COMPETENCIA Y ¿ PRORIEBAD INDUSTRIAL 
IRECCIÓN NACIONAL DE UTO NACIONAL 
S NATURALES (INRE! MINISTERIO DE DE RECURSO: 

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y S, 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 
(Y TODO TIPO DE AUTORIDAD A 
PÚBLICAS O 
PROCEDIMIENTO A MIhé 

        

PRIVADAS ES8t > a STNICIAR TODO TIPO DE 

  

   

     

       

ÉFECTO LAS FACULTADES 
JUDICIALES MENCIONADOS 

EN EL NUMERAL 3.1 PRE: É E SEAN NECESARIAS PARA 
PRESENTAR TODA CLA - RECURSOS, APELACIONES, RECLAMACIONES 
Y DESISTIRSE DE LG ; ARA LA CIÓN DE TODOS LOS ACTOS, 
AUDIENCIAS, «Hl ITERROGATORIOS, DILIGENCIAS, 
GESTIONES Y S PRO! OS Y PROCEDIMIENTOS 
(INCLUYENDO     

    

   
DE DEFENSA DE LA COMPE 

  

ONES RALES Y NEGOCIACIONES 

      

   
   

ESTAR MANIFESTACIONES, 
RESENTAR TODA CLASE DE 

DIENTES, APORTAR PRUEBAS, 
ER EXCEPCIONES, CUESTIONES 

'S IMPUGNATORIOS, INCLUIDOS 
, APELACIÓN, REVISIÓN, NULIDAD, 

COMO DESISTIRSE DE ESTOS RECURSOS Y LOS 
ITIDO: R LA LEY. 3.6 REPRESENTAR A LA 

sos URSALES ANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL -INDECOPI C LAS ROgbiTADES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 3.1 
PRECEDENTE Y EN ESPEGISPARA SÓMICITAR RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS QUE 
TERCEROS ADEUDEN Á SOCIEDAD, LA DECLARACIÓN DE INSOLVENCIA DE LOS 
DEUDORES DE LA SQ ; PUDIENDO CONCURRIR A LAS JUNTAS DE ACREEDORES 
DE LA SOCIEDAD 
ADOPTANDO LAS 
O CONDONACIÓN DE 

    
CONVOQUEN Y EJERCER LOS DERECHOS DE VOZ Y VOTO, 

MINACIONES CONVENIENTES, INCLUYENDO LA CAPITALIZACIÓN 
CREENCIAS; FORMAR PARTE DE LAS COMISIONES ESPECIALES 

QUE SE CONSTITEYAN DENTRO DE LOS PROCESOS CONCURSALES, PUDIENDO TAMBIÉN 

CELEBRAR, AP 
O ACUERDOS 
CON ARRESL 
SUPERINT    

- 4 JUL. 2014 

   

   
     
   

   

R 0 RECHAZAR CONVENIOS DE REESTRUCTURACIÓN, LIQUIDACIÓN 
ALES DE REFINANCIACIÓN CON LOS DEUDORES DE LA SOCIEDAD, 

A LEGISLACIÓN VIGENTE 3.7 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LA 
NCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

A CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE REGISTRO ÚNICO DE 

1 de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS A, AN 
CUATRO RIOS HOLDING $,A.C, A 

CONTRIBUYENTE (RUC), DARLE DE BAJA Y REALIZAR TÓS Leda ASE. 
ESPECIFICADO 0 NO, EN EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ASMINISTR S DE 
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
(SUNAT): 3.8 FIRMAR, SUSCRIBIR Y PRESENTAR DECLARACIONES 
ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 
TRIBUTARIA (SUNAT), ASÍ COMO FIRMAR Y PRESENSAR“D 
CONCERNIENTES A LAS IMPORTACIONES Y/O EXP h 
SOCIEDAD, TÁLES COMO CONOCIMIENTOS DE EMB, 

    
  

  

   

    
   

     

     
   

    

   
   
   

  

   

  

    
   

    

   

    

   

ADMINISTRATIVO: 
DMINISTRACIÓN Ti 

(SUNAT) 
A.4. FACULTADES CONTRACTUALES: Ni 
RESCINDIR, RESOLVER Y DAR POR CONGÉ 
LOS SIGUIENTES CONTRATOS, CONVENIO 
4.1 COMPRAVENTA, PERMUTA, SUMÍ 
HOSPEDAJE, COMODATO, PRESTAGS 
CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SE 
CONVENIO ARBITRAL Y CLÁUSULA 
ARRAS, DE OPCIÓN Y COMPROMI 
MERCANTIL, AGENCIA, CONGÉS 
CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO Boal 

SLEBRAR,, SUSCRIBIR, ¿HQDIFICAR, 
FREPRE os D (SOCIEDAD 

NÉGOCI DIcOS: 
AREENDAMIENTO, 

INCLUYENDO     
PARATORIOS, DE 
OS DE COMISIÓN 
DISTRIBUCIÓN Y 

PSTK REPRESENTACIÓN 4,6 
. 4,7 HIPOTECA, PRENDA, 
AVAL Y, EN GENERAL, 

TAR LAS ANTERIORES. 4.8 
IDUMBRE. 4.9 CRÉDITOS DE 
ENTA CORRIENTE, CRÉDITOS 

AVANCES EN CUENTA CORRIENTE, 
UENTA CORRIENTE, DESCUENTO, 
ARRENDAMIENTO — FINANCIERO, 

RES O CONEXAS, SEA EN 
N GENERAL, INCLUYENDO 

, ENSACIÓN POR TIEMPO DE 
] Diversiones 4.11 CUENTA 
12 FID, MISO, INCLUYENDO PERO SIN 

TO DI EICOMISO BANCARIO, DE GARANTÍA, 
ÓN DE *SONFIANZA Y REALIZAR FRENTE A 
PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE 

GARANTÍA MOBILIARIA, 
CUALQUIER OTRO TIPO 

DOCUMENTARIOS, 
TARJETAS DE GRÉ 
FACTORING, 
LEASEBACK, R 

   
      

     
YA D DE ICOMITENTE O FIDEICOMISARIO . 4.13 

SAR TODA CLASE ope SNES RELACIONADAS CON PRODUCTOS 
FINANCIEROS DERIVADOS, INCLSYEN 0 WARDS, OPCIONES, FUTUROS, SWAPS, 
COBERTURA DE COMMODITÍAS, SPORgw DEMÁS OPERACIONES DE MERCADO DE 
FUTUROS. 4.14. DE TRAN: NCIA OMETILIZACIÓN DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN, 

    

    

  

BLICIDAD Y LICENCIA , 4. 15 DE CONFIDENCIALIDAD, 4 16 
'SARIAL Y ASOCIATIVOS INCLUYENDO DE ASOCIACIÓN EN 

ENTURE Y CONSORCIO .4.17 FLETAMENTO, TRANSPORTE 
ACUSTRE, MARÍTIMO Y FLUVIAL) Y 4.198 CONTRATOS Y 

OPERACIONES D UROS, PUDIENDO NEGOCIAR, CONTRATAR, RENOVAR, ENDOSAR 
Y CEDER TODA GLASE DE PÓLIZAS, 4,19 DE CREACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE TODO 

'ORQNES. 4.20 DE EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES VÍA PAGO, NOVACIÓN, 
ÓNDONACIÓN, CONSOLIDACIÓN, TRANSACCIÓN Y MUTUO DISENSO., 

ÚDAS Y COBRAR RENTAS DE TODO TIPO Y CUALQUIER TIPO DE 
ACREENC BE PUDIESE EXISTIR A FAVOR DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO OTORGAR 
TODO EE CANCELACIONES, RECIBOS Y COMPROBANTES . 4.22 CUALQUIER OTRO 

FRANCHISING, KNOW HQ 
DE COLABORACION 
PARTICIPACIÓN, y 
(AÉREO, TERRES; 

S 

    
     

     
4.21 PAGARÁ 

le Página Número 5 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIM     

  

CUATRO RIOS HOLDING S.A.C. 
  

  

CONTRATO TÍPICO O ATÍPICO, NOMINADO O INNOMIN; CA CON 
OBLIGACIONES DE DAR, HACER O NO HACER 4.23 SOLIC Uat 

os 

  

N*P la: 1321 

/ $e "ubrsur ¿E 
Ó 

  

REGISTRAR, TRANSFERIR, DAR, LICENCIAR, Y TOMAR EN Al A SMBRE 
DE LA SOCIEDAD, PATENTES, DISEÑOS INDUSTRIALES, MODELS GTCIDA! RCAS, + So 
NOMBRES COMERCIALES, LEMAS COMERCIALES, ASÍ COMO, U UIER OTRO! ERBCHO ¿ 

     

     

   

      

    

  

     

    
     

  

REFERIDAS EN LOS; 
RAL PARA ADQUIRI 

ADMINISTRAR, DISPONER, AFECTAR, GRAVAR Y AR BIENES MUEBLE: 
INMUEBLES, ASÍ COMO FORMALIZAR TODOS LOS DOC S PÚBLICOS O PRI 
QUE PUDIERAN SER NECESARIOS PARA LA UCIÓN, INSCRIPCIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE DICHOS CONTRATOS, E ACTOS, ACTOS O NE 1OS 
JURÍDICOS, INCLUYENDO AQUELLOS DOCU. E ACLARACIÓN, DA, 
CONFIRMACIÓN O MODIFICACIÓN, PARA SU VA A o0 
INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÉBLI A 
FINANCIERAS Y CAMBIARLAS: - 5.1 REPÍ > OPECLASE DE 
INSTITUCIONES BANCARIAS Y FINANGIER > SS NACIONAL, 5.2 
ABRIR, CERRAR Y AFECTAR CUENTAS Gs REN LAZOS, BAJO 
CUALQUIER MODALIDAD PERMITIDA $ S S SOCIEDAD EN 
EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCI| 4 5.3 INGRESAR, 

LEYES VIGENTES, CON O SI 
PERTENECIENTES AL SISTEMA 
REALIZAR OPERACIONE: 
RECOMPRA, OPERACIONES RE 
Y OBLIGACIONES CON Elf 
ASÍ COMO CON ORGANISNK2$.E, 
HIPOTECARIOS Y VALORES 
LAS LEYES VIGENTES 

  

   
   
   

    

Gl . SFERENCIAS, PACTOS DE 
os FONDOS INTERBANCARIOS, ADEUDOS 

ERNA/ 
INANC! DEL PAÍS O DEL EXTERIOR 

ES, EMITIR INSTRUMENTOS 
SUALQ 'ATURALEZA PERMITIDOS POR 

EN MONEDA NACIONAL O 
'TESTAR, NEGOCIAR, ADQUIRIR, 

A OSAR, OTORGAR, RENOVAR, 
ES HIPOTECARIAS, 

Y 7 GIROS, CERTIFICADOS DE 
Lo ÉSTOS AL PORTADOR, 

UALQUIER TÍTULO VALOR Y 
ES REDITICIA PERMITIDA POR LAS 
LETRAS CAMBIO, LETRAS HIPOTECARIAS, 

'TECÁRIOS NEGOCIABLES, VALES, 
OS AL PORTADOR, NOMINATIVOS O 

   

   
     

PERMITIDA POR LAS LEYES VIGENTES. 
, RETIRAR VALORES EN CUSTODIA, DAR 

CUALQUIER FORMA O BAJO CUALQUIER 
AGENTES, ACCIONES, VALORES MOBILIARIOS, 

OTROS TÍTULOS EMITIDOS POR PERSONAS JURÍDICAS 
O EN EL EXTERIOR, ASÍ COMO AQUELLOS TÍTULOS Y/O 

EL BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU U OTRO 
'TAL, NACIONAL Y/O DEL EXTERIOR, SEA DE MODO PRIVADO, 

POR OPERACIÓN 4 ÁTIL O EXTRA-BURSÁTIL, O MEDIANTE OFERTAS PÚBLICAS DE 
ADQUISICIÓN, COMP O VENTA, PUDIENDO SUSCRIBIR PARA ELLO ÓRDENES DE 
COMPRA, VENTA “RAR INSTRUCCIONES Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO NECESARIO O 
REQUERIDO P LEYES, PRACTICAS COMERCIALES O USOS Y COSTUMBRES PARA 
CONCLUIR C OPERACIÓN ANTES INDICADA, PUDIENDO ADEMÁS CONTRATAR 
AGENTES opa, CUSTODIOS Y CUALQUIER OTROS SERVICIOS NECESARIOS PARA 

,7” GIRAR CHEQUES SOBRE SALDOS DEUDORES O SOBRE SALDOS 
, ENDOSAR CHEQUES PARA ABONO EN CUENTAS DE LA SOCIEDAD Y 

5,6. euuEATO TRANSFERIR, C 
EN GARANTÍA, GRAVAR Y ENAYÉNAR; 
MODALIDAD PERMITIDA Ports 
DERECHOS INMATERIA 
CONSTITUIDAS EN EL R 
VALORES EMITIDOS q] 
ORGANISMO GUBERA 
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E VÍ ¡GENCTA 7 ¿a 
  

  

  

  
— $ 5 LPERSONAS JUNIO 

i da; 7 

sunarpi: A 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIM. Y h 

CUATRO RIOS HOLDING $.4,C.   
  

  

    

ENDOSAR CHEQUES A FAVOR DE TERCEROS, PROTESMAR+.06 a EN.GARANTÍ 
CHEQUES Y CUALQUIER OTRA ORDEN DE PAGO. 5.8 CÍA FASE CRÉDITO, 
OTORGAR FIANZAS Y AVALES, ACEPTACIONES EU SEIMIENTOS D) 

   

    

     
    
   

  

   

  

   
    

  

   

AUTORIZADOS, TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y BL A ES SIMPLES, PUDIENDO: 
SUSCRIBIR, ENDOSAR, GRA AR, DESCONTAR Y COBRAR, 
CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE Y WARRANTS, GÉl 
ÚNICAS DE ADUANAS (DUAS), FACTURAS DE 
MODALIDAD PERMITIDA POR LAS LEYES VIGENTES . 
5.10 ALQUILAR CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS, EAS, INGRESAR Y e su 
CONTENIDO 

A.6, FACULTADES DE REPRESENTACIÓN CONSTITUCIÓN DE P ONAS 
JURÍDICAS, Y AFINES, DERECHOS DE CORK 303: 
6.1 CONSTITUIR EN LA REPÚBLICA DEL: OCIEDAD 
PERSONAS JURÍDICAS BAJO LAS FOR] PERUANA, 
CON O SIN FINES DE LUCRO; PUD S MINUTAS, 
ESCRITURAS PÚBLICAS Y DEMÁS Dag F PÚBLICOS O 
PRIVADOS; ASÍ COMO REALIZAR $ É NTE CUALQUIER 
PERSONA SEA NATURAL O JURÍDICA: 157 A BLICA DEL PERÚ 
CONDUCENTES A LA CONSTITUCIÓN Di ASRPARTICULARMENTE 
ANTE LA OFICINA REGISTRAL q MP5 NCIA NACIONAL DE 

8 DE TODA CLASE DE 

      
    

BIENES Y DERECHOS 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

CONSTITUCIÓN. 6.2 | o ESE! 

    

SERVA NI LIMITACIÓN ALGUNA, 
(ESPONDAN A SU CALIDAD DE 
OS. 6,4 EJERCITAR CUANTOS 

CAS O PRIVADAS, NACIONALES O 
OCIOS, GESTIONES O CONTRATOS 

CUANTO: DOCUMENTOS PUBIS 
CABO, ACTUANDO, INCLUSO 

  

     
A.7. SANEAMIENTO Y y AGIÓN DE INMUEBLES: ESTARÁN FACULTADOS PARA 
REALIZAR TODOS LO 
TITULACIÓN DE LOSUÑ , , 
PUDIENDO AR SU ACUMULACIÓN, SUBDIVISIÓN E INDEPENDIZACIÓN, SU 
INMATRICULACIÓN, LADECLARACIÓN DE PROPIEDAD POR PRESCRIPCIÓN, SOLICITAR LA 

ULOS SUPLETORIOS PARA SU PRIMERA INSCRIPCIÓN DE DOMINIO, 
INDE Y AMOJONAMIENTO; ASÍ COMO LOGRAR LA REGULARIZACIÓN 
CONSTRUIDAS SOBRE LOS INMUEBLES, PREDIOS Y LOTES DE 

PROPIEDAD A SOCIEDAD, PUDIENDO SOLICITAR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 
DE OBRA, ONFORMIDAD DE OBRA Y OTORGAR Y/O SOLICITAR QUE SE OTORGUE LA 
EZ lA DE FÁBRICA CORRESPONDIENTE, SOLICITAR LA APROBACIÓN DE 

    

    
   

   

EXPEDICIÓN DE f 
SOLICITAR SU 
DE EDIFICAC, 
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sunarpi!: 
Soga tradi e Le Narra 
de los Registros Páyteos 

  CUATRO RIOS HOLDING 5S,A.C. 
  

HABILITACIÓN URBANA, LA RECEPCIÓN DE OBRAS ENEE dale 
REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS YA EJECUTADAS; SOLÍCITAR ¿ 
RECTIFICACIÓN DE ÁREAS Y LINDEROS, ASÍ COMO LA RECTIFICACIÓN DE PARTIDA 
REGISTRALES Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO ACTO QU A NECESARIO PARA EL + 
SANEAMIENTO DE LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD DE QEDAD EN VIRTUD DE 
CUALQUIER TITULO. PARA ELLO PODRÁ SEGUIR TODO4 

   

  

NECESARIO, ANTE CUALQUIER ENTIDAD PRIVADA O 
INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE A NOTARIOS 

REFIERE LA LEY NO. 27157 Y SU REGLÁR 
008-2000-MTC, ASÍ COMO LAS NORMR 

ESTABLECIDO EN LA LEY NO. 27333 
Y DESISTIRSE DE TODO TIPO 
RECONSIDERACIÓN Y  REVIS 
LIQUIDACIONES QUE EMITAN LO%4 

DE APELACIÓN, 
NES, TACHAS Y 

BTRADORESE LO he PÚBLICOS QUE 

7, 

      

     

   

  

ÚBLIC SUPERINTENDENCIA 
SOLIG! EL USO DE LA PALABRA 

TANDO EL INFORME ORAL 
EN MATERIA REGISTRAL O 

    

   
   

  

    

   

358 DA 0 EN EXCESO, O POR LA 
ADEMÁS EJERCER PARA NOS 
Mi L 3 PRECEDENTE. 

AR CUANTAS VECES LO 
dE FACULTADES REFERIDAS EN 

ES EGACIONES CONFERIDAS O 

Queda ñado co gerente general de la socledad, el señor 

RTO BARBOZA BER. Esjdentifigadt”con Documento Nacional de Identidad 
en podrá ejercer individualménte y a sola firma todas y cada uno de las facultades 
a escala de PA en ¡$ Bjáusula cuarta del pacto social antes señalada. 

El título fue presentado el 14/04/2014 las 1 och8 AM horas, bajo el N* 2014-00370320 del Tomo 
Diario 0492. Derechos cobrad: 113,01 os soles con Recibo(s) Número(s) 00003470-29 
00003474-29.-Lima,15 de xo 014. 

RS 

  

P AS 

Á 
Zona Registral N* IX - Sade Lima 
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DE 
RFEBAAMARA pPBRIRAIAR 

“Ez, (WERYUNAY JUN Ives 

sunarp? : 
arg Pa 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CUATRO RIOS HOLDING S.A.C.         

  

  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES 
D00001 

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIA 
A mérito de título archivado que diera lu, 
aclara el estado civil del accionista 
BARBOZA BERAUN, siendo lo correct 

LE 

  

   
    

     

  

aclara el n% de documento de idegf ¡dada ácional del Gerente 

1uéf, siendewlo ato 

gy OCUpació; ace! 
ogado.- ak, 87 Reg 

El título fue presentado elé23/083014 a se 42: ss 30 
bajo el N* 2014-00398 del Fomo o DR 

1 

E 
General, Sergio Roberto Barhf: 

10559535, Se deja constancid 
Sergio Roberto Barboza Bera! 
los RR,PP.- 

   

asoles ci 
   

  

cobrados 5/.0.00 nu 
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Sagono trend ade Nord 
de los Magatras PISE 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CUATRO RIOS S.A.C. 

  

VERIFICAD 

   FUNCION. LIMA, 

MISMA QUE UTILIZA 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
8 00001 

   

    

   
        

  

MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTO; Por Escritura 
Notario Público del Callao Manuel Galvez Succar y pol 

MODIFICAR el Art. 1? del Estatuto, quedando redacta 

20/05/2014 otomada ns 
ral del 15/05/2014 se aprenó 

Iguientes términos: LO 

Una persona jurídica recho 
des. LIBRO 
Actas de 

  

   

   
    

   

   

      

Callao Manuel Galvez Succar y bajosJe Í 281%. El título fue 
presentado el 22/05/2014 a las 12:07: y jo gl 5QR28 del Tomo Diario 
0492, Derechos cobrados S/.18.00 nue S eS NU S740016113-86. - Lima, 

23 de Mayo de 2014, E q 

      

EL EJERCICIO DE E) SÍ 

q Ll 
ey 90) Y 

> Y JUL-LU 5 

os 
BOLAÑOS CUENTAS 

tración 
Jefe de al Sade Lima 

  

ly
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mo” 

HA SLPTIAA DEL CANTÓN QUA!" 

  

20 A TRE! 

LIRENGIA N' 2014:17-01-97-D .. o 

ACGHUHA Na a NA . 

Conferma lo ¿ rou;tofpor cl Ar! 10 numeral 5/d9,'a Lay Noterlal de 

fo qua cl dorumenia gua cn Sa. (0) efisfoco.ca FIELCOP 

DEL ORIG'NAL cof mo (uo Y TE 160. 201 

    

    

    

  

   

  

ca 
TAAUITO 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1861) 

V 

1.Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento pública / This public document 

2. ha sido fimado por / has been signed by FERNANDO LLANOS 

CUENTAS 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E) 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 

of ZONA REGISTRAL N* IX - SEDE CENTRAL - SUNARP 

Certificado / Certified 

5.en / at SEDE CENTRAL - 6. el/the 10/07/2014 

LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bafo el número / N? MRE74944109852541715667 

9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

Preta 47 
Mendoza Palra Rosas 

Dirección General do Poltica Cansuler 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

    
Serio -20 N* 4075823 

wanwrree gob.p 

  
 


